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ADMINISTHSEIÓN CENTRAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de seis 
cursillos sobre cerealiciiltura, quese
ría, y vitivinicultura en Villalón de 
Campos. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 6 de abril)

limo, Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación, "

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Oftien ministerial de 8 de 
abril de 1*948, ha resuelto: . '

Primero. Por el Ministerio de Agri- 
cültura se encomienda a la Estación Ex
perimental Agrícola de Palencia, cuyo 
Ingeniero Director será el Director de los 
cursillos, la celebración de seis cursillos 
sobre cerealicultura, quesería y vitivini
cultura, en colaboración con la Comar
cal de Cooperativas del Campo de Villa
lón de Campos, en la fécha y con arreglo 
ai plan que se apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda. ‘'

Segundo. La aportación del Ministe
rio dé Agricultura a los cursillos de ca
pacitación autorizados en el artículo ap- 
terlor, será de 38.100 pesetas (treinta y 
ocho mil cien pesetas), con arreglo a la 
distribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero, Para hacer efectiva la apor
tación de Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de Ia celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del niísmo, 
al Servicio de Capacitación, una-Memo
ria expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el servicio de Capacita
ción y Propaganda se.adoptarán las dis- 

poslclonesV oportunas para él cumpli
miento, de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunós.

Madrid, 23 de marzo de l949.—P. D., 
Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

1.306

ADHINISTRAM'PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

-Habléndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en circular 
telegráfica número 6, de 8 del actual, dice a este Gobierno Civil lo 
que sigue:

«Desde la tarde del Miércoles a igual hora del Sábado Santo, 
deberán suspenderse los espectáculos, incluso cabarets y similares, 
sin más excepejón que algún. concierto sacro u otros actos de índole 
análoga.»

Lo que se, hace público para general conocimiento y exacto cum
plimiento. "

Valladolid, 9 de abril de 1949.—El gobernador civil, Juan Alonso 
Villalobos-Solorzano. '

existente en el término municipal de 
Bolaños de Campos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septíembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de sus respectivos due^ 
ños; señalándose como zona sospecho
sa, todos los términos municipales co
lindantes con el de Bolaños de Campos; 
como zona Infecta, el término munici
pal de Bolaños de Campos, y zona de 
inmunización, la que determine el Servi
cio municípalVeterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento del ganado en
fermo y aislamiento del mismb, y las 
que deben ponerse en práctica, las con
signadas en el capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 23 de marzo de 1949. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

1.295
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2 11 de abril de 1949

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de contribución sobre la renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la orden del Ministerio de Hacienda 
de 2 de enero de 1942 y disposiciones 
reguladoras de la contribución sobre 
la renta, las personas obligadas a ello, 
deberán presentar en la sección'de esta 
Delegación, antes del 30 de abril, declara' 
ción por tripligado y ajustada al modelo 
oficial, en la que consten los rendimien' 
tos de cualquier naturaleza y clase que 
sean, obtenidos en. el año 1948.

Valladolid, 6 de abril de 1949,—El de
legado de Hacienda, León Mosquera.

1.301

Confederación Hidrográfica 
del Duero

t Concesiones

El ilustrísimo señor ingeniero director 
■de esta Confederación, con su decreto 
marginal de fecha 9 de> los corrientes, 
me remite orden de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de fecha 1.° de 
marzo deícorriente año, que dice:

«Visto el expediente incoado por don 
Ignacio Blanco Martín, para derivar 
aguas del río Pisuerga, en término de 
Valoria la Buena (Valladolid), con des
tino al riego de una finca rústica de su 
propiedad y acogiéndose a los beneficios 
que concede la ley.de 9 de julio de 1905, 
asunto en ¿T cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, oído a dicho cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a don 
Ignacio Blanco Martín; para derivar, por 
elevación, del río Pisuerga en término 
de Valoria la Buena (Valladolid), 29 
litros por segundo continuos con destino 
a riego de 32,46 hectáreas en finca de sú 

. propiedad, equivalente el caudal de 29 
litros continuos a 43 litros por segundo- 
durante la jornada de 16 horas diarias, 

' bajo las siguientes condiciones:
1 .® Las obras se llevarán a- cabo con 

arreglo al proyecto presentado, suscrito 
en febrero de 1946, por el ingeniero de 
caminos don Pedro García Ormaechea.

2 .® Las obras y sus instalaciones que
dan bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
tanto durante sñ construcción como 
durante su explotación y su conserva
ción, siendo de cuenta del peticionario 
los gastos correspondientes a este Servi
cio con arreglo à la Instrucción que rige 
en el momento, obligándose el concesio
nario a dar paso y facilitar la realización 
de dicha inspección y vigilancia, al per
sonal de la Confederación encargado del 
Servicio cuantas veces vaya a efectuarlo.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero queda facultada para autorizar 
las modificaciones de detalle en la eje
cución de las obras que no afecten a la 
esencia de la concesión.

3 .® Mientras la Confederación no 
haga las obras de riego que determinen 
dicho proyecto, no estará sujeta la con
cesión al requisito de pagar el canon de 
canales de riego que, en su día, fije dicha 
entidad; pera una vez hechas dichas 
obras, aunque el concesionario siguiera 

regando con elevación, tendrá obliga
ción de abonar dicho canon y 'en todos 
los casos el-canon de regulación.

4 .® Las obras comenzarán en el plazo 
de tres rneses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial del Estado y 
deberán ser terminadas en el plazo de 
un año a contar de la misma fecha,

5 ,® El peticionario dará conocimien
to por escrito a la Confederación Hidro
gráfica del Duero, tanto del principio de 
las obras como de su terminación y de 
cuantas incidencias- ocurran en las 
mismas..

Una vez terminádas las óbras serán 
reconocidas por el ingeniero director, o 
ingeniero en quien delegue al efectó, le
vantándose la correspondiente acta en 
la que conste el cumplimiento de las 
disposiciones generales y de las condi
ciones de-esta concesión. Esta acta será 
elevada a la aprobación superior, sin 
cuyo requisito no podrá darse comienzo 
a la explotación de las obras ni hacer 
efectiva la subvención. «

6 .® Antes del comienzo de los traba
jos, la fianza del uno por ciento del im
porte del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio público, sería ele
vada al tres por ciento, quedando a res- • 
ponder del cumplimiento de las obliga
ciones de la entidad concesionaria y 
podrá ser devuelta a la misma una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
final.

. 7.® La Administración no responde 
del caudal concedido ni de los daños y 
perjuicios que por falta de la dotación 
de agua pudiera reclamar el concesio
nario. Tampoco tendrá éste derecho, 
salvo en la expropiación correspondiente 
a reclamar daños y perjuicios si por de
cisiones de la Administración, motiva
das por el interés público, hubiera ne
cesidad de disponer de todo o parte del 
caudal que se concede, o bien ocupar 
las obras que se ejecuten.

Asimismo la Administración se reser
va el derecho de tornar aguas con desti
no a las obras públicas, sin causar daño 
a las obras del concesionario.

8 .® Puede concederse a don Ignacio* 
Blanco Martín, una subvención de 350 
-(trescientas cincuenta) pesetas por hec
tárea puesta en riego en la fomía previs
ta en la ley de 7 de julio de 1905 y su 
Reglamento de 15 de marzo de 1906.

9 .® En el raes de julio de cada año 
serán reconocidas las obras de este apro
vechamiento por el señor ingeniero di
rector de la Confederacipn Hidrográfica 
del Duero o por el ingeniero en quien 
delegue, de cuyo reconocimiento exten
derá un certificado en el que se haga 
constar el número de hectáreas puestas 
en riego y el que se halla dispuesto para 
que no.lo estuviera anteriormente, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 32 
del Reglamento de 15 de marzo de 1906.

10 . El plazo para poner en riego estas 
tierras será de un año, contado a partir 
de là fecha en que sea autorizada la ex
plotación del aprovechamiento, transcu
rrido el cual perderá el derecho a sub
vención por la parte de tierra que no es
tuviere puesta en riego al finalizar el 
citado plazo.

11 . Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servi
dumbres actuales.

12 , Caducará esta concesión por iir- 
cumplimlento de una cualquiera de las 
condiciones ’ anteriores y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
procediéndose para su declaración según 
los trámites señalados-en la ley y Regla
mento de óbras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. L para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.
-Valladolid. 11 de marzo de 1949.—El 

ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas.

1.007-611

Confederacjóii Hidrográfica 
del Duero

Concesión de ^guas públicas.

Habiendo formulado la petición que 
se. reseña en la siguiente

NOTA -

Nombre del peticionàrio, Antimo Co
loma Torres, vecino.de Villanueva de los 
Infantes (Valladolid).

Clase de aprov’echamiento,-riegos.
Cantidad de agua que se pide, 4,80 

litros por segundo.
Corriente de. donde ha de derívarse, 

río Esgueva.
Términos municipales en que radica

rán las oblas, Villanueva de los Infantes 
(Vnlladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre uit plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo, y emhoras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre- 
-sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 

i lládolid, el proyecto correspondiente a 
las obras-'que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti- 

- ción que se anuncia o sean incompatí- 
i bles con él. Tr-anscurrido el plazo fijado, 

no se admitirá ningúno más en çompe- 
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto-ley, 

; antes citado, se verificará a las trece ho
ras del printer día laborable siguiente ál 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 1
ello el acta que prescribe dicho artículo, l
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 29 de marzo de 1949.—El ^
ingeniero director adjunto, Lucrecio p
Ruiz-Valdepeñas. M

1.276-612 H
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ll de abril de 1949 3

Adalia

; para su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Secre

taría municipal y por espacio de quince 
^días, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal y ordenanzas 
del mismo, para 1949.:

Rectificación del padrón de habitantes, 
Adalia, 31 de marzo de 1949,—El alcal

de Ulpiano Fernández,
t 1,304-613

Becilla

Acordada por este Ayuntamiento la 
^oportuna propuesta de habilitación de 
crédito por medio de superávit del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto al 
público por quince días en esta Secreta
ría el expediente instruido, al objeto de 

^oír reclamaciones.
? Becilla, 4 de abril de 1949,—El alcalde, 
' Rafael de la Vega.

1.305-614

g Moraleja de las Panaderas
Aprobado por este Ayuntamiento el 

^Presupuesto municipal ordinario, para 
id año 1949 y prorrogadas las ordenan- 
Ízas municipales para el referido año 
: 1949, se expone al público uno y otras, 
fpor el plazo de quince días, para oír re- 

I-clamaciones.
Moraleja de las Panaderas, 5 de abril 

de 1949.—El alcalde, Claudio Martín.
1.303-615

b Villanueva de San Mancio
B Aprobado por el Ayuntamiento el 
^presupuesto municipal ordinario para 
Rel año 1949,.se halla expuesto al público 
Rpor el plazo de quince días, en la Secre
staría del Ayuntamiento, para oír recla- 
Rmaciones.

Villanueva de San Mancio. 22 de mar- 
1^30 de 1949, —El alcalde, M. Gómez.
\ 1.313-616

1

i MSTBAClO^im lliSTirií
R Juzgados de primera instancia
B e instrucción

1 VALLADOLID-NÚMERO 1

g EDICTO

gOon Agustín B, Puente Veloso, juez de 
primera instancia e instrucción del 

R Juzgado número uno de esta ciudad 
K de Valladolid y su partido.

L^^or el presente edicto, hago saber: 
^ue en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, se sacan a pública 
^ubasta los bienes muebles que se em
bargaron en el sumario número uno del 

año 1942, por estafa, al procesado Be
nito Díaz Fernández, y que se expresan 
a continuación:

Un mostrador, que mide seis metros 
cuarenta centímetros de largo por tres, 
metros cincuenta y siete centímetros de 
ancho y cuarenta de alto, tasado en 
ochenta pesetas.

Otro mostrador, que* mide un metro 
tres centímetros de largo por cincuenta 
y cinco centímetros de ancho y setenta 
de alto, tasado en quince pesetas.

Una balanza de platillo, de quince ki
logramos de fuerza, con su correspon
diente baraja de pesas, tasada en cin
cuenta pesetas. .

Treinta paquetes de picadillo de baca
lao, de cincuenta gramos cada úno, 
tasado en veintidós pesetas.

Quince paquetes de sal fina, de dos
cientos cincuenta''gramos cada uno, ta
sado en tres pesetas.

Veinte kilogramos de sal, en bolas, 
tasado en diez pesetas.

Seis escobas corrientes, de palo, tasa
das en diez pesetas.

Una barrica vacía, que caben dos fa
negas de aceitunas, en veinte pesetas.

Una zafra, de capacidad para cincuen
ta arrobas de aceite, en cien pesetas.

Otra zafra, p^ra veinticinco arrobas 
de aceite, en cincuenta pesetas.

Otra zafra, para insecticidas, de veinte 
litros, en quince pesetas.

Tres latas para galletas, tasadas en 
nueve pesetas.

Cuatro sillas viejas, de espadaña, ta
sadas en doce pesetas.

Setenta y tres piezas de cacharros de 
barro, que las componen doce cazuelas 
pequeñas, doce grandes, catorce platos, 
cinco cántaros, veinticinco pucheros y 
cinco tiestos, todo ello tasado en treinta 
y nueve pesetas.

Once botes de tomate, de quinientos 
gramos cada uno, tasados en once 
pesetas.

Cinco sillas de paja y madera mala, 
tasadas en veinte pesetas.

Una consola, pintada de nogal, de un 
metr.o diez centímetros de ajicho y se
tenta centímetros de alto, tasada en 
cuarenta pesetas; asciende el valor de 
todos los bienes reseñados a quinientas 
pesetas, y se encuentran depositados en 
poder del propío procesado Benito Díaz, 
vecino de Aldeamayor de San Martín.

Y se advierte: que la subasta se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz^ 
gado número uno de Valladolid, el día 
diez y seis de abril próximo, a las once 
de la mañana; que no sé admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado
res consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Agustín B. Puente. —El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

1.247

.VALLADOLID. NÚI^RO 1

Don Agustín B. Puente. Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid, y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la proyincia, se cita, 
llama y emplaza para que en el término 

de cinco días comparezca en este Juzga
do de instrucción los familiares del di
funto Mariano Carrascal, de unos cin
cuenta y ocho a cincuenta y nueve.años, 
cuyos demás datos de filiación se desco
nocen, y el que estaba recogido en la 
casa dé la calle de Acción Católica de 
esta capital, letras D. P., del Barrio de 
España, y domicilio de Daniela Pérez 
Corral, para recibirles declaración y para 
que faciliten los datos de filiación del 
citado Mariano.

Asimismo se ofrecen las acciones que 
se determinan en el. artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal al perju
dicado o perjudicados de Mariano Ca
rrascal, por estar así acordado en el su
mario que se sigue en este Juzgado con 
eb número 3 de '1949, por muerte de 
Mariano Carrascal.

Dado en Valladolid, a 6 de abril de 
1949. —Agustín B. Puente,-El secreta
rio P. H., Miguel L. García.

1.^09

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad y 
su partido.

Por el presénte y en virtud de provi
dencia dictada con esfa fecha, en los 
autos ejecutivos que sigue don Mauro 
Muñoz Santos, mayor de edad, casado, 
procurador y de esta vecindad, contra 
don Jesús Sánchez Bolado, sobre pago" 
de 2.465 pesetas dé principal y 2.200 pe
setas para intereses y costas, se sacan a 
pública subasta las siguientes fincas 
rústicas, sitas en término, municipal de 
Wamba, propiedad del ejecutado.

1 .® Üna tierra al sendero de Geria, 
de 3 hectáreas, 52 áreas y 6 centiáreas: 
linda Norte, Antoliano Pérez; Sur, Agus
tín del Caño; Este, camino de Geria, y 
Oeste, Isidoro Pérez; inscrita al tomo 
487, libro 34, folio 64, finca 2.880; tasada 
en 2.000 pesetas.

2 .® Otra tierra al sendero de las Vi
ñas, de 2 hectáreas, 13 áreas y 18 centi
áreas; linda al Norte, sendero de la Ca 
ñada: Sur, Matías Arroyo: Este, Julián 
Fraile, y Oeste, Eleuterio Cadenas: ins
crita al tomo 487, libro 34, folio 109, fin
ca 2.895; tasada en 1.500 pesetas.

3 .® Otra tierra encima de là Nava del 
Campalás, de una hectárea, 16 áreas y 
99 centiáreas: linda al Norte, sendero 
de Castelar; Sur. herederos de Eduvigis 
del Caño: Este. Mateo González, y Oes
te, carnino de Peñaflor; inscrita al tomo 
486, libro 83, folio 119„finca 2.815; tasada 
en 1.000 pesetas.

4 .^ Otra tierra a ¡a Grajera, de 46 
áreas y 58 centiáreas; linda aÚNorte, 
Teodosio Vales; Sur, herederos de Edu
vigis del Caño: Este, Concha Picón, y 
Oeste. Mariano Arroyo; inscrita al tomo 
476, libro 33, folio 92, finca 2.806; ta.sada 
en 500 pesetas.

5 .“ Otra tierra a Rodera de Valcaba
do, de 42 áreas y 47 centiáreas; linda al 
Norte, Laureano del Caño: Sur, Rogelia 
Pérez; Este, prado, hoy camino, y Oes
te, esta hacienda; inscrita al tomo 487, 
libro 34. folio 74, finca 2.883; tasada en 
500 pesetas. '

6 .^ Otra tierra a Calcabado a la pra
dera. de 52 áreas y 40 centiáreas; linda 
al Norte, Eduardo Méndez: Sur, Felipe
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Domínguez: Este, Julián González, y 
Oeste, herederos de Patricio García; 
inscrita ,al tomo 599. folio 43, libro 51, 
finca 898: tasada en 500 pesetas.

Y se advierte: Que se ha señalado para 
la celebración de la subasta el día 9 de 
mayo próximo, a las doce de la mañana. 
Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes .de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, y qüe 
para tpmar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la m«sa del 
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Valladolid, a cuatro de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, 
Agustín B. Puente.—El secretario, Blen- 

• venido Pérez,
1.314-617

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Arnáiz Santamaría, Pablo: de 20 años, 
hijo de Isaac y Angela, natural y vecino 
de Valládolld; cuyo último domicilio lo 
tuvo_ en callé Leopoldo Cano, número 
26, de estado soltero, de profesión de
pendiente d« comercio, hoy en ignorado 

*paradero, comparecerá en el término de 
diez días, arite el Juzgado de instrucción 
número dos, de Valladolid, al objeto de 
constituirse én prisión para cumplir lá 
pena impuesta de cuatro meses^de arres
tó mayor en causa 74 de 1948, sobre hur
to, apercibido que, de no hacerlo, le pa
rará el consiguiente perjuicio.

Al propio, tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y mili
tares la busca y captura del indicado 
penado que, caso de ser, habido, será 
puesto' a disposición de la Audiencia 
provincial de esta capital para cumplir 
la pena impuesta. j 

Valladolid, 5 de abril de 1949.—El se- \ 
cretario judicial, P. S., Santos Porres. i 

- < 1.288 i

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ■

Don César Aparicio de Santiago, juez de • 
instrucción del distrito número dos - 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a haber 
sido habido y reducido a prisión ebpro- 
cesado manuel Barrios Fernández, pro- 
cesado en causa número 234 de 1948, ■ 
sobre robo; se deja sin efecto la requisí- • 
toria publicada en el «Boletín' Oficial» i 
de la provincia de fecha 7 de octubre de i 
1948Í número '226. [

Dado en Valladolid, a siete de abril de ! 
mil novecientos cuarenta y nueve.— j 
César Aparicio de Santiago. —El secreta
rio, Celedonio de Barrera. '
.1'310:

PALENCIA

REQUISITORIA

Aguado Pedreira, Matías, (a) «El Po- 
léndo», de 21 años, hijo de Éniiliano y 
Josefa, natural de Astudillo (Palencia), 
ambulante, hoy en ignorado paradero, ¡ 
comparecerá dentro del término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción de 
Palencia para notificarle auto de proce
samiento, reclbirle declaración de inda
gatoria y ser reducido a prisión, en cau> 
sa que se le sigue en este Juzgado con el 
número 31-949, por hurto, én unión de 
otras; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no comparece, y pararle 
los demás perjuicios consiguientes.-

Dado en Palencia, a siete de.abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve. —El 
secretario judicial, Gregorio Rodríguez.

1.312

Juz^,ados municipaíes

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valdés Calamita, secretario 
del Juzgado municipal número uno de 
Valladolid. -

Certifico: Que çji el juicio de faltas 
número 832 de 1948, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

«Sentencia.-Eri la ciudad de Vallado- 
lid, a cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. El señor don Juan 
Naya Zapata, juez municipal propietario 
del distrito núm'ero uno de es_ta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, José Escudero Jimé
nez, de 17 años, soltero, sin p^^ofesión ni 
domicilio conocidq/sobre lesiones, ÿ

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente al denunciado José Escu
dero Jiménez, de la falta a que se refiere 
el presente juicio y declaro de oficio las 
costas del mismo. Para la notificación 
de la presente al denunciado, ínsértese 
cédula en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Así, por esta, mí sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Naya. - Rubricado».

Lo anteriormente preinserto' concuer
da a la letra con su original a que me 
remito. Y para que conste y ser inserta
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido y firmo la presente visada por 
S. S. en Valladolid, a cinco de abril de 
mil novecierjtos cuarenta y nueve.— 
V.° B.°: El juez municipal, Juan Naya 
Zapata. —P. H., Angel Martíñ.

1.296

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don. Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos ,de Va
lladolid. - .

- Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 807 de 1948 y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente ' ' 

Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
dolid, ^ veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. El señor- don 
Juan Naya Zapata, juez municipal susti
tuto de este distrito número dos, habien
do visto y oído el presente- juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciados, Saturnino del Pozo Her
nández y Julián Escudero Bermejo, por 

hurto, siendo denunciante y rierinHín^j 
Francisco Martín Zarza. ”^®

Fallo: Que debo de absolver y absu i 
vo libremente al denunciado Satumi! 
del Pozo Hernández de la falta de hur? 
de que era denunciado, declarando d 
oficio las costas del presente juicio D^' 
dúzcase testimonio de particulares re/ 
rentes a Julián Escudero Bermejo nn 
ser incompetente este Juzgado para co
nocer en el hurto'^qne se le imputa re- 
mltiéndolo al señor juez de instrucción 
del distrito número uno de esta ciudad: 
por ser el instructor del sumario al 
se refiere el testiinonio que motiva lo» 
presentes autos, a los efectos proceden
tes, a la firmeza- de esta sentencia 
que será notificada al Julián Escudero 
Bermejo, por medio de testimonio inser
to en el «Boletín Oficial» de esta pro; 
víncía. —Así. por esta mi sentencia, ju^ 
gando, lo pronuncio, mando y finno ~ 
Juan Naya Zapata,—Rubricado.^

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a los efectos 
de la notificación ordenada, expido el 
presente en Valladolid, a veintiuno de 
marzo de mil noveciento's cuarenta y 
nuevet—Jesús Gil Sanz.

1.2»

, VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado. municipal número dos de Va
lladolid.

- Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- 
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero. 899 del año 1948 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.-Eri la ciudad de Vallado- 
lid, a dieciséis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. El señor don 
Juan Naya Zapata, juez municipal sustl 
tuto del distrito número dos de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio'Flscal.y 
de la otra, como denunciados, Serapio 
Rodríguez Horcajo, Flora Peñas palacios 
y una tal Quirina, por hurto de remo
lacha al denunciante Julio San Josí 
Alonso.

Fallo.—Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Jos denuhciados Serapio 
Rodríguez Horcajo, Flora Peñas Pala
cios y la llamada Quirina, cuyo domici
lio y circunstancias se desconocen, de 
la falta de hurto que se les imputaba, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación de la 
presente sentencia a la denunciada Qui
rina, hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. Así, por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo- 
Juan Naya Zapata,—Rubricado,

Y para la notificación de la presente 
sentencia a la denunciada Quirina, expl' 
do el présente que será inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, en Va
lladolid, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Jesús 
Gil Sariz.

. 1.2«

VALLADOLID
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